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Presentación.

En el marco del Programa Conectar Igualdad se han definido líneas de acción de 
corte nacional y jurisdiccional tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades 
de acceso y uso de tecnologías, propiciando mayores y mejores accesos a la 
información y al conocimiento de los destinatarios. 

Con el objeto de dar cumplimiento a la estrategia educativa del Programa en cada 
una de las provincias que conforman el territorio nacional, se ha desarrollado el 
presente instructivo para orientar la elaboración y presentación de Planes Anuales 
de Actividades por Jurisdicción que contemplen el detalle informativo de las 
acciones previstas para el año 2011.

El diseño de un Plan Anual informa y formaliza la previsión de las diversas 
instancias de formación y capacitación tendientes a garantizar los mejores 
escenarios para el logro de los objetivos marco del Programa. Entre ellos:

 Potenciar la articulación del Programa con las distintas modalidades y niveles 
educativos (Nivel Secundario, Nivel Superior y Modalidad de Educación Especial)

 Acompañar a través de la modalidad de trabajo 1:1 las nuevas configuraciones 
vinculadas a la educación secundaria, la implementación de proyectos de 
mejora institucionales, el seguimiento de las trayectorias de los alumnos y la 
transformación de los modelos de enseñanza enmarcados en la definición 
política de universalidad del nivel.

 Dotar a los equipos provinciales de experiencias y saberes que conformen un 
nuevo entramado de equipos técnicos actualizados y capacitados en cada una 
de las jurisdicciones para afianzar el uso de las TIC como motor de la mejora de 
la enseñanza y de los aprendizajes escolares.

 Dar curso a iniciativas que surjan de instancias provinciales enmarcadas en los 
lineamientos político pedagógicos del Programa.

 Articular equipos provinciales que llevan adelante acciones en el Nivel 
Secundario, Nivel Superior y Modalidad de Educación Especial. 

 Fortalecer equipos de acompañamiento a las escuelas que interactúen con la 
comunidad escolar tendientes a reducir las brechas sociales y educativas, 
garantizando la igualdad de oportunidades de acceso y uso de tecnologías y 
propiciando mayores y mejores accesos a la información y al conocimiento.   

 Capacitar a supervisores, equipos directivos y docentes en la modalidad de 
enseñanza 1:1 para que puedan acompañar y enriquecer las estrategias 
pedagógicas desarrolladas en las instituciones educativas vinculadas a la 
modalidad en general y a las disciplinas curriculares en particular.

 Dotar a los equipos de supervisores y de conducción de las instituciones de 
herramientas para la mejora de la gestión institucional.  

 Fortalecer a los equipos docentes de Educación Superior en las estrategias de 
enseñanza enriquecidas con recursos TIC.
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 Profundizar las líneas de Desarrollo Profesional Docente en curso, entramando 
acciones de investigación educativa, acompañamiento de trayectorias y 
especialización pedagógica.

 Optimizar las Redes Institucionales del Nivel Superior, generando espacios de 
intercambio real entre Institutos Superiores, y entre ellos y las instituciones 
educativas del nivel para el que forman.



La definición de los Planes Anuales permite fortalecer el diseño de estrategias 
específicas de intervención desde una perspectiva multidireccional, promoviendo la 
articulación de recursos, capacidades y potencialidades, así como de diversos 
actores para la priorización de las acciones a desarrollar. 

Orientaciones para la presentación de los Planes Jurisdiccionales

La presentación de los Planes Anuales de Actividades supone la definición y 
socialización de información sobre un conjunto de aspectos importantes de prever y 
desarrollar tendientes a garantizar la implementación del Programa.

La información referida a dichos Planes se presenta en Capítulos que refieren a los 
distintos niveles y/o modalidad destinatarios del Programa, organizados a partir de 
información de base, planificación de las acciones y su correspondiente 
programación presupuestaria. 

Cada capítulo deberá contener una breve introducción conteniendo una  
fundamentación general de la política que define la estrategia, así como sus 
principales objetivos.
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Capítulo I

Educación 
Secundaria

1.1 Introducción
1.2 Ficha Jurisdiccional de Instituciones
1.3 Acompañamiento al proceso de implementación y 

seguimiento del Programa.
1.4 Sistematización de los avances en la implementación de 

acciones pedagógicas en el marco del Programa en las 
jurisdicciones.

1.5 Plan anual de actividades. Cronograma. Metas
1.6 Desarrollo presupuestario de acciones.

Capítulo II

Educación 
Especial

2.1 Introducción
2.2 Ficha Jurisdiccional de Instituciones
2.3 Acompañamiento al proceso de implementación y 

seguimiento del Programa.
2.4 Sistematización de los avances en la implementación de 

acciones pedagógicas en el marco del Programa en las 
jurisdicciones.

2.5 Plan anual de actividades. Cronograma. Metas
2.6 Desarrollo presupuestario de acciones.

3.1 Introducción
3.2 Ficha Jurisdiccional de Instituciones
3.3 Acompañamiento al proceso de implementación y 

seguimiento del Programa.
3.4 Sistematización de los avances en la implementación de 

acciones pedagógicas en el marco del Programa en las 
jurisdicciones.

3.5 Plan anual de actividades. Cronograma. Metas
3.6 Desarrollo presupuestario de acciones.

Capítulo III

Educación 
Superior
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Descripción de los apartados de cada capítulo

1. Introducción

En la introducción se debe explicitar la fundamentación general de la política 
asumida por la jurisdicción, subyacente a la estrategia pedagógica del Plan, 
como así también sus metas y objetivos.
   
Asimismo se deberán puntualizar algunos indicadores y variables a tener en 
cuenta durante el desarrollo de las acciones, que permitan orientar sobre el 
estado y modalidades de implementación del Programa.

2. Ficha Jurisdiccional de Instituciones 

En este apartado se debe incluir información sobre el universo de las 
instituciones en las que interviene el Programa desagregadas según nivel, 
modalidad y cronograma de ingreso al mismo. 

3. Acompañamiento al proceso de implementación y seguimiento 
del Programa 

Este apartado dará cuenta de la conformación de los equipos jurisdiccionales 
que desplegarán las líneas de acción previstas tendientes a garantizar la 
implementación, desarrollo y evaluación del Programa en las jurisdicciones. 

4. Sistematización de los avances en la implementación de acciones 
pedagógicas en el marco del Programa Conectar Igualdad en las 
jurisdicciones. 

En este punto se pretende recuperar y recopilar las trayectorias jurisdiccionales 
en relación con la implementación de experiencias educativas en el uso de TIC 
(encuentros de sensibilización, acciones formativas y de desarrollo profesional 
docente, elaboración de materiales didácticos, desarrollo de contenidos 
digitales, desarrollo de plataformas y entornos virtuales, propuestas de trabajo 
articuladas con la comunidad y las familias, producciones colaborativas entre 
alumnos y docentes, entre otros)  

Esta información pretende retomar los desarrollos realizados y evaluarlos de 
modo de enriquecer las líneas de acción previstas por el Programa. 

5. Plan Anual de Actividades

El cuarto apartado presenta las planillas en las cuales se describirán las 
acciones previstas, debiendo contener para cada una de ellas, su objetivo, 
metas, destinatarios, cronograma tentativo y costo global. 
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6. Programación presupuestaria del Plan

En las planillas del último apartado se volcarán, organizadas por componente, 
subcomponente y actividad, los correspondientes detalles presupuestarios, 
organizados por categoría de gasto, unidades de medida y tiempo previsto de 
ejecución. Deberán consignarse allí gastos mensuales y totales para cada rubro.
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PPLLAANN AANNUUAALL DDEE AACCTTIIVVIIDDAADDEESS JJUURRIISSDDIICCCCIIOONNAALLEESS
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Capítulo I

Educación 
Secundaria

PLANILLAS:
1.2 Ficha Jurisdiccional de Instituciones
1.3 Acompañamiento al proceso de implementación y 

seguimiento del Programa.
1.4 Sistematización de los avances en la implementación de 

acciones pedagógicas en el marco del Programa en las 
jurisdicciones.

1.5 Plan anual de actividades. Cronograma. Metas
1.6 Desarrollo presupuestario de acciones.
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

Institución Localidad Modalidad (Orientada, Técnica) 

Universo 
2010

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

Universo 
2011

Universo 
2012

Instituciones de Educación Secundaria

  1.2 Ficha Jurisdiccional de Instituciones

Capítulo I

Educación 
Secundaria
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

EQUIPOS CENTRALES

Perfiles Función / tarea Cantidad
Fuente de 

financiamiento[1]

Coordinador provincial
ETJ. Perfil pedagógico
ETJ. Perfil técnico informático
ETJ. Perfil Evaluación y Seguimiento
ETJ. Escuelas Técnicas
Responsable contable
Apoyo administrativo

EQUIPOS TERRITORIALES

Perfiles Función / tarea Cantidad
Fuente de 

financiamiento[2]

ETT. Perfil pedagógico
ETT. Perfil técnico informático

[1] Indicar si es financiamiento PROMEDU/OEI/PROVINCIA
[2] Indicar si es financiamiento PROMEDU/OEI/PROVINCIA

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

1.3 Conformación de Equipos Técnicos

Capítulo I

Educación 
Secundaria



           

                                              

Página 10 de 35

PROVINCIA DE

AÑO 2011

Denominación de las 
actividades

Objetivos Localidad Institución
Tipo de 

beneficiario
Cantidad de 
beneficiarios

Breve descripción 
de la acción

Logros 
alcanzados

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

Capítulo I

Educación 
Secundaria

 1.4 Sistematización de los avances en la implementación de acciones 
pedagógicas en el marco del Programa 
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

Código* ACCIONES OBJETIVOS
TIPO DE 

BENEFICIARIOS
CANTIDAD DE 

BENEFICIARIOS
COSTO 

ESTIMADO

* El código debe coincidir con el código de la actividad en el presupuesto 

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

1.5.A - Plan Anual de Actividades

Capítulo I

Educación 
Secundaria
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PROVINCIA DE
AÑO 2011

Código* ACCIONES Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

* El código debe coincidir con el código de la actividad en el presupuesto 

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

1.5.B - Plan Anual de Actividades - Cronograma

Capítulo I

Educación 
Secundaria
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PROVINCIA DE
AÑO 2011

Código* ACCIONES
TIPO DE 

DESTINATARIOS
CANTIDAD DE 

DESTINATARIOS

Ene. Feb. Mar.

1er. 
Trim.

Abr. May. Jun.

2do. 
Trim.

jul. Ago Sep

3er. 
Trim.

oct. nov. dic.

4 to. 
Trim.

Total 
2011

0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0

* El código debe coincidir con el código de la actividad en el presupuesto 

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

Distribucion Mensual de Metas

1.5.C - Plan Anual de Actividades - 
Metas

Capítulo I

Educación 
Secundaria
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

2. CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE
2.4  Trayecto formativo para desarrollo profesional $ 0,00

Cod.
Concepto / Categoría 

de Gasto Cantidad Unidad de medida Ene. Feb. Mar.
1er. 

Trim. Abr. May. Jun.
2do. 
Trim. jul. Ago Sep

3er. 
Trim. oct. nov. dic.

4 to. 
Trim. 2011 $

2.4.a $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0
Pasajes Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales Documentos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Pasajes ETJ u ETT Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos ETJ u ETT Alimentación y alojamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

Cod.
Concepto / Categoría 

de Gasto Cantidad Unidad de medida Ene. Feb. Mar.
1er. 

Trim. Abr. May. Jun.
2do. 
Trim. jul. Ago Sep

3er. 
Trim. oct. nov. dic.

4 to. 
Trim. 2011 $

2.4.c Desarrollo Profesional de equipos directivos en la provincias $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0
Pasajes Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales Documentos y materiales $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Honorarior profesionales Horas/hombre $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Pasajes Formador Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viático Formador Alimentación y alojamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

Iniciación Digital I

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

Capítulo I

Educación 
Secundaria

1.6 Programación presupuestaria del Plan
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Cod.
Concepto / Categoría 

de Gasto Cantidad Unidad de medida Ene. Feb. Mar.
1er. 

Trim. Abr. May. Jun.
2do. 
Trim. jul. Ago Sep

3er. 
Trim. oct. nov. dic.

4 to. 
Trim. 2011 $

2.4.e Desarrollo Profesional docente en disciplinas y TIC en las provincias $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0
Pasajes Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales Documentos y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Honorarios profesionales Horas/hombre $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Pasajes Formador Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viático Formador Alimentación y alojamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

Cod.
Concepto / Categoría 

de Gasto Cantidad Unidad de medida Ene. Feb. Mar.
1er. 

Trim. Abr. May. Jun.
2do. 
Trim. jul. Ago Sep

3er. 
Trim. oct. nov. dic.

4 to. 
Trim. 2011 $

2.4.g Desarrollo Profesional docente de escuelas de Educación Especial $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0
Pasajes Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales Documentos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Pasajes ETJ u ETT Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos ETJ u ETT Alimentación y alojamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
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2.5 Acciones destinadas a otros actores institucionales $ 0,00

Cod.
Concepto / Categoría 

de Gasto Cantidad Unidad de medida Ene. Feb. Mar.
1er. 

Trim. Abr. May. Jun.
2do. 
Trim. jul. Ago Sep

3er. 
Trim. oct. nov. dic.

4 to. 
Trim. 2011 $

2.5.b Capacitación provincial y/o regional para Administradores de Red $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0
Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Café y almuerzo $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Otros gastos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

Cod.
Concepto / Categoría 

de Gasto Cantidad Unidad de medida Ene. Feb. Mar.
1er. 

Trim. Abr. May. Jun.
2do. 
Trim. jul. Ago Sep

3er. 
Trim. oct. nov. dic.

4 to. 
Trim. 2011 $

2.5.c Desarrollo profesional en las provincias $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0
2.5.c1 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Otros gastos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

2.5.c2 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Otros gastos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

2.5.c3 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Otros gastos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

2.5.c4 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Otros gastos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
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Capítulo II

Educación 
Especial

PLANILLAS:
2.2 Ficha Jurisdiccional de Instituciones
2.3 Acompañamiento al proceso de implementación y 

seguimiento del Programa.
2.4 Sistematización de los avances en la implementación de 

acciones pedagógicas en el marco del Programa en las 
jurisdicciones.

2.5 Plan anual de actividades. Cronograma. Metas
2.6 Desarrollo presupuestario de acciones.
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

Institución Localidad Orientación

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

Instituciones de Educación Especial Universo 
2010

Universo 
2011

Universo 
2012

     2.2 Ficha Jurisdiccional de Instituciones

Capítulo II

Educación 
Especial
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

EQUIPO CENTRAL

Perfiles Función / tarea Cantidad
Fuente de 

financiamiento[1]

ETJ. Perfil pedagógico

EQUIPO TERRITORIAL

Perfiles Función / tarea Cantidad
Fuente de 

financiamiento[2]

ETT. Perfil Pedagógico

[1] Indicar si es financiamiento PROMEDU/OEI/PROVINCIA
[2] Indicar si es financiamiento PROMEDU/OEI/PROVINCIA

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

2.3 Conformación de Equipos Técnicos

Capítulo II

Educación 
Especial
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

Denominación de las 
actividades

Objetivos Localidad Institución
Tipo de 

beneficiario
Cantidad de 
beneficiarios

Breve descripción de la acción Logros alcanzados

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

2.4 Sistematización de los avances en la implementación de 
acciones pedagógicas en el marco del Programa 

Capítulo II

Educación 
Especial
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

  

Código* ACCIONES OBJETIVOS
TIPO DE 

BENEFICIARIOS
CANTIDAD DE 

BENEFICIARIOS
COSTO 

ESTIMADO

* El código debe coincidir con el código de la actividad en el presupuesto 

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

2.5.A - Plan Anual de Actividades

Capítulo II

Educación 
Especial
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PROVINCIA DE
AÑO 2011

Código* ACCIONES Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

* El código debe coincidir con el código de la actividad en el presupuesto 

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

2.5.B - Plan Anual de Actividades - Cronograma

Capítulo  II

Educación 
Especial
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PROVINCIA DE
AÑO 2011

Código* ACCIONES
TIPO DE 

DESTINATARIOS
CANTIDAD DE 

DESTINATARIOS
Ene. Feb. Mar.

1er. 
Trim.

Abr. May. Jun.

2do. 
Trim.

jul. Ago Sep

3er. 
Trim.

oct. nov. dic.

4 to. 
Trim.

Total 2011

0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0

* El código debe coincidir con el código de la actividad en el presupuesto 

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

Distribucion Mensual de Metas

2.5.C- Plan Anual de Actividades - Metas

Capítulo  II

Educación 
Especial
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

2. CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE
2.4  Trayecto formativo para desarrollo profesional $ 0,00

Cod.
Concepto / Categoría 

de Gasto Cantidad Unidad de medida Ene. Feb. Mar.
1er. 

Trim. Abr. May. Jun.
2do. 
Trim. jul. Ago Sep

3er. 
Trim. oct. nov. dic.

4 to. 
Trim. 2011 $

2.4.a $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0
Pasajes Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales Documentos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Pasajes ETJ u ETT Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos ETJ u ETT Alimentación y alojamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

Cod.
Concepto / Categoría 

de Gasto Cantidad Unidad de medida Ene. Feb. Mar.
1er. 

Trim. Abr. May. Jun.
2do. 
Trim. jul. Ago Sep

3er. 
Trim. oct. nov. dic.

4 to. 
Trim. 2011 $

2.4.g Desarrollo Profesional docente de escuelas de Educación Especial $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0
Pasajes Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales Documentos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Pasajes ETJ u ETT Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos ETJ u ETT Alimentación y alojamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

Iniciación Digital I 

 2.6 Programación presupuestaria del Plan

Capítulo II

Educación 
Especial
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2.5 Acciones destinadas a otros actores institucionales $ 0,00

Cod.
Concepto / Categoría 

de Gasto Cantidad Unidad de medida Ene. Feb. Mar.
1er. 

Trim. Abr. May. Jun.
2do. 
Trim. jul. Ago Sep

3er. 
Trim. oct. nov. dic.

4 to. 
Trim. 2011 $

2.5.c Desarrollo profesional en las provincias $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0 $ 0 $ 0 -$  $ 0
2.5.c1 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Horas Simulación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Material de librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

2.5.c2 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Horas Simulación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Material de librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

2.5.c3 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Horas Simulación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Material de librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

2.5.c4 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Horas Simulación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Material de librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
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PLANILLAS:
3.2 Ficha Jurisdiccional de Instituciones
3.3 Acompañamiento al proceso de implementación y 

seguimiento del Programa.
3.4 Sistematización de los avances en la implementación de 

acciones pedagógicas en el marco del Programa en las 
jurisdicciones.

3.5 Plan anual de actividades. Cronograma. Metas
3.6 Desarrollo presupuestario de acciones.

Capítulo III

Educación 
Superior
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

Institución Localidad Orientación

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

Universo 
2012

Instituciones de Educación Superior Universo 
2010

Universo 
2011

   3.2 Ficha Jurisdiccional de Instituciones

Capítulo III

Educación 
Superior
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PROVINCIA DE
AÑO 2011

EQUIPO CENTRAL

Perfiles Función / tarea Cantidad
Fuente de 

financiamiento[1]

ETJ. Educación Superior

EQUIPO TERRITORIAL

Perfiles Función / tarea Cantidad
Fuente de 

financiamiento[2]

ETT. Educación Superior

[1] Indicar si es financiamiento PROMEDU/OEI/PROVINCIA
[2] Indicar si es financiamiento PROMEDU/OEI/PROVINCIA

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

3.3 Conformación de Equipos Técnicos

Capítulo III

Educación 
Superior
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

Denominación de las 
actividades Objetivos Localidad Institución

Tipo de 
beneficiario

Cantidad de 
beneficiarios

Breve descripción de la 
acción Logros alcanzados

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

             

3.4 Sistematización de los avances en la implementación de 
acciones pedagógicas en el marco del Programa 

Capítulo III

Educación 
Superior
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PROVINCIA DE
AÑO 2011

Código* ACCIONES OBJETIVOS
TIPO DE 

BENEFICIARIOS

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIO

S

COSTO 
ESTIMADO

* El código debe coincidir con el código de la actividad en el presupuesto 

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

             

3.5.A- Plan Anual de Actividades

Capítulo III

Educación 
Superior
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PROVINCIA DE
AÑO 2011

Código* ACCIONES Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

* El código debe coincidir con el código de la actividad en el presupuesto 

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

    3.5.B - Plan Anual de Actividades - Cronograma

Capítulo III

Educación 
Superior
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PROVINCIA DE
AÑO 2011

CODIGO* ACCIONES
TIPO DE 

DESTINATARIOS
CANTIDAD DE 

DESTINATARIOS
Ene. Feb. Mar.

1er. 
Trim.

Abr. May. Jun.

2do. 
Trim.

jul. Ago Sep

3er. 
Trim.

oct. nov. dic.

4 to. 
Trim.

Total 2011

0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0

* El código debe coincidir con el código de la actividad en el presupuesto 

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

Distribucion Mensual de Metas

Capítulo III

Educación 
Superior

  3.5.C - Plan Anual de Actividades - Metas
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PROVINCIA DE

AÑO 2011

2.5 Acciones destinadas a otros actores institucionales $ 0,00

Cod.
Concepto / Categoría 

de Gasto
Cantidad Unidad de medida Ene. Feb. Mar. 1er. Trim. Abr. May. Jun.

2do. 
Trim.

jul. Ago Sep 3er. Trim. oct. nov. dic.
4 to. 
Trim.

2011 $

2.5.c Desarrollo profesional en las provincias $ 0 $ 0 $ 0 -$      $ 0 $ 0 $ 0 -$      $ 0 $ 0 $ 0 -$      $ 0 $ 0 $ 0 -$      $ 0
2.5.c1 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Horas Simulación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Material de librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

2.5.c2 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Horas Simulación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Material de librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

2.5.c3 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Horas Simulación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Material de librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

2.5.c4 (denominación de la acción) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Traslados Pasajes a las sedes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Viáticos Alojamiento y alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Catering Alimentación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Alquileres Salones y equipamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Materiales y recursos Horas Simulación $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00
Gastos Operativos Material de librería y certificaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00

PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD

2. CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE

Capítulo III

Educación 
Superior

  3.6 Programación presupuestaria del Plan
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1- Presentación del PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES

1.1 Serán condiciones necesarias para la habilitación de las acciones 
sobre el universo 2011 en las jurisdicciones: 

 La aprobación por parte del Comité Ejecutivo del Programa 
Conectar Igualdad del Presupuesto 2011, presentado por la 
Coordinación General del Ministerio de Educación de la Nación. 

 La aprobación por parte de la Coordinación General del 
Programa Conectar Igualdad de los Planes Anuales de 
Actividades jurisdiccionales, con los correspondientes avales 
de la Directora Ejecutiva del INFD (Educación Superior) y de la 
Directora Nacional de Gestión Educativa (Educación 
Secundaria y Especial)

1.2 Las coordinaciones jurisdiccionales del Programa Conectar Igualdad 
deberán presentar al 31 de marzo de 2011, un Plan Anual de 
Actividades del Programa Conectar Igualdad, que contemple la 
descripción de las acciones previstas para la  educación secundaria 
orientada, técnica y artística, para la educación especial y para la 
educación superior; y sus correspondientes presupuestos.

1.3 La presentación del documento deberá realizarse a partir de formatos 
estandarizados previstos en la presente circular, que permitirán una 
descripción exhaustiva de los avances realizados, los recursos 
humanos afectados y de las actividades previstas.

1.4 Asimismo, deberán presentarse sobre la base de formatos  
preestablecidos en archivos de planilla electrónica que se entregarán 
para tal fin:

 Planillas presupuestarias, construidas por componente, 
subcomponente, línea de acción y categoría de gastos. Su 
armado deberá permitir la desagregación de los gastos en 
forma mensual y anual. 

 Planilla conteniendo resultados cuantificables y metas físicas, 
también desagregados por mes y por año.

1.5 Los Planes Anuales de Actividades con sus respectivos anexos 
presupuestarios deberán presentarse por duplicado, en formatos 
impreso y digital. 

2. Aprobación del PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES

2.1 Se comunican a las jurisdicciones los lineamientos político - técnicos 
de Educación Secundaria, Especial y Superior, así como los techos 
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presupuestarios y las herramientas y planillas para la formulación de 
los Planes Anuales de Actividades de Conectar Igualdad.

2.2 Las coordinaciones jurisdiccionales del Programa y sus equipos 
técnicos colaborarán con las respectivas direcciones de nivel en la 
elaboración de los documentos ordenados por capítulos por nivel y 
modalidad, acompañados de las matrices presupuestarias ordenadas 
por mes y por año.

2.3 Asimismo, dichas coordinaciones jurisdiccionales del Programa 
tendrán la responsabilidad de remitir los Planes Anuales consolidados, 
con la firma de los ministros y los avales de sus funcionarios, al Área 
de Fortalecimiento Institucional y Apoyo a las Jurisdicciones de 
Programa Conectar Igualdad del Ministerio de Educación de la Nación, 
quien inicia la actuación, conforma un legajo y distribuye: el capítulo 
de Educación Superior a la Dirección Ejecutiva del INFD y el capítulo 
de Educación Secundaria y Especial a la DNGE, para su revisión y 
aprobación.

2.4 Las Direcciones Nacionales remiten los aptos técnicos al Área de 
Fortalecimiento Institucional y Apoyo a las Jurisdicciones, que da el 
apto presupuestario y financiero, elevando la actuación a la 
Secretaría de Educación para su aprobación definitiva, la cual será 
comunicada a los ministros, secretarios y/o subsecretarios, y 
coordinadores provinciales y de la Ciudad de Buenos Aires. 

2.5 La Secretaría de Educación remite el legajo a la Coordinación 
Administrativa del Programa Conectar Igualdad para su conocimiento, 
y para que sea comunicado a la Organización de Estados 
Iberoamericanos, quien será responsable de prever y planificar los 
procedimientos administrativo-financieros y de proveer los recursos 
para que las acciones de los planes se lleven a cabo, en tanto las 
jurisdicciones lo vayan solicitando a la Coordinación Nacional del 
Programa del Ministerio de Educación de la Nación. 

2.6 Cumplido el proceso de aprobación de los Planes Anuales de Actividad 
de Conectar Igualdad, las jurisdicciones están en condiciones de 
iniciar la ejecución de las acciones en sus territorios. 


